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LAS POLÉMICAS MODIFICACIONES AL IMPUESTO INMOBILIARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
1. INTRODUCCIÓN
Como se ha señalado repetidamente a la hora de analizar las distintas formas de capacidad contributiva utilizadas para justificar la aplicación de tributos no existen dudas en que la imposición sobre el patrimonio ha sido y es la más politizada y es precisamente esa característica lo que ha llevado a que muchos estados dejen de utilizarla o la reduzcan significativamente(1). La doctrina ha tomado posiciones diferentes respecto a la aplicación de este tipo de tributos aunque no debe descuidarse el hecho de que, en general, la posición mayoritaria desaconseja la aplicación de impuestos sobre la propiedad. En este sentido se puede destacar la posición de Due y Friedlaender que mencionan que "el premio para el gravamen más impopular se otorgaría al impuesto sobre la propiedad... se lo condena en todas partes como injusto y regresivo, como un obstáculo al desarrollo económico..., se lo ha condenado con casi todos los adjetivos condenatorios concebibles"(2).
En el presente se analizan los mecanismos que se han utilizado para aumentar el impuesto inmobiliario de la Provincia de Buenos Aires en el año 2011, así como sus justificaciones, que en la actualidad gozan de los "adjetivos condenatorios" de los contribuyentes de esa provincia. 
2. CLASIFICACIÓN DEL TRIBUTO
Ross ha efectuado una clasificación respecto de este tipo de gravámenes, que se adapta a las modernas formas que ha adquirido en Latinoamérica:(3)
a) Imposición sobre el patrimonio. En este grupo se pueden encontrar cuatro clases de tributos: 1) El impuesto sobre el patrimonio neto de las personas físicas y sucesiones indivisas; 2) el impuesto sobre los bienes personales; 3) el impuesto sobre el capital de las empresas; y 4) el impuesto sobre los activos. 
b) Imposición sobre la tenencia de bienes específicos. Esta categoría comprende a los impuestos sobre los automotores y sobre los inmuebles. En esta clase queda comprendido el impuesto inmobiliario de la Provincia de Buenos Aires. 
c) Imposición a las transferencias patrimoniales. Se incluye en esta categoría a los impuestos que gravan el enriquecimiento patrimonial a título gratuito (herencias, legados y donaciones), y los impuestos a la transferencia onerosa de bienes. 
3. JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS
Se han desarrollado tres teorías principales para justificar la aplicación del impuesto a la propiedad inmueble. En la teoría moderna se distingue entre la tierra y otras formas de capital, debido a la diferencia en la elasticidad de la oferta de cada bien. En ese sentido se sostiene que la oferta de la tierra es inelástica, mientras que la de los demás componentes de la propiedad es elástica. 
1. La teoría tradicional sostiene que el tributo a la propiedad es soportado por el sujeto que usa la propiedad. Básicamente, esta teoría ha sido utilizada para demostrar que la imposición del impuesto inmobiliario es regresiva. En efecto, se sostiene que al reducir el precio de la tierra, debido a que la oferta es inelástica, el tributo no tiene efectos sobre la cantidad de la tierra. En otras palabras, al aumentar la renta de las personas, disminuye la cantidad de renta destinada a la adquisición de propiedad inmueble.
2. La nueva teoría concluye que la imposición sobre la propiedad inmueble es progresiva, debido a que el impuesto motiva una declinación en la renta de capital por la tasa promedio del impuesto que se aplica en toda una jurisdicción. Debido a que la renta se destina al ahorro o al consumo y que por lo tanto un impuesto a la renta debería ser igual a un impuesto que grave el stock de capital más otro que grave a los consumos, el impuesto al patrimonio que recae sobre el capital es el que justifica la aplicación del tributo. Debido a que el capital se halla distribuido desproporcionadamente entre las personas de mayores ingresos ello ocasiona que la porción del tributo sobre ganancias gravadas -al ser invertidas en propiedades- resulte en una tributación progresiva.
3. El enfoque del beneficio. Desde mediados de la década del sesenta en los Estados Unidos se desarrolla esta teoría, la cual agrega a la anterior la perfecta movilidad de los consumidores y la posibilidad de zonificación por parte de los Fiscos. Esta teoría se basa en la relación entre el impuesto y el suministro de servicios públicos, así como en la asunción de que el consumidor se puede mover libremente de una jurisdicción a otra. 
Se ha destacado que en los países en desarrollo la idea del beneficio subyacente -la tercera teoría citada- encuentra un sustento comprobable. En el caso de Argentina, es importante destacar, como se ha señalado anteriormente(4), que el creciente descontento respecto de la actividad estatal (ya sea por su disminución o bien por su bajísima calidad) se traduce en una drástica disminución en el pago de los impuestos inmobiliarios provinciales. De ello parecería desprenderse, por oposición al efecto positivo de esta teoría, que se estaría estableciendo una ligazón entre la inexistencia o disminución del beneficio y la falta de pago del tributo, dando justificación a la aplicación del enfoque del beneficio.  
4. MARCO NORMATIVO EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
El impuesto inmobiliario de la Provincia de Buenos Aires está legislado en el Título I del Libro Segundo - Parte Especial del Código Fiscal de la referida provincia. De acuerdo con el artículo 143 "Los titulares de dominio, los usufructuarios y los poseedores a título de dueño pagarán anualmente por cada inmueble situado en la Provincia, el impuesto establecido en la presente ley, cuyas alícuotas y mínimos serán los que fije la ley impositiva"(5). 
El artículo 144 establece que el monto imponible del impuesto está constituido por la valuación fiscal de cada inmueble, multiplicada por los coeficientes anuales de actualización que para cada partido, con carácter general, fije el Poder Ejecutivo dentro de los índices que al efecto establezca por ley especial. 
Más adelante, el artículo 147 establece que el impuesto deberá ser pagado anualmente, en una o varias cuotas, en las condiciones y términos que establece la Dirección Provincial de Rentas
Respecto del impuesto inmobiliario urbano edificado, el artículo 151 establece las exenciones entre las cuales se encuentra la indicada en el inciso n) que comprende a los propietarios y demás responsables de inmuebles pertenecientes a la planta urbana edificada, cuyo avalúo fiscal total no supere una determinada suma que fija la ley impositiva anual y además sean propietarios, usufructuarios o poseedores de ese solo inmueble. 
El inciso ñ) del mismo artículo establece que estarán exentos los propietarios y demás responsables de inmuebles pertenecientes a la planta urbana edificada, cuyo avalúo fiscal total no supere la suma que fije la ley impositiva anual y que reúnan los siguientes requisitos: 
1. Ser el solicitante y/o su cónyuge jubilado o pensionado.
2. Ser el solicitante y/o su cónyuge propietario, usufructuario o poseedor de ese solo inmueble.
3. Que los ingresos mensuales de los beneficiarios, en conjunto, no superen el monto equivalente a dos (2) haberes mínimos mensuales de jubilación ordinaria. 
El inciso o) establece que están exentos los propietarios y demás responsables de inmuebles pertenecientes a la planta urbana baldía  cuyo avalúo fiscal total no supere una determinada  suma que fija la ley impositiva anual y además sean propietarios, usufructuarios o poseedores de ese solo inmueble. 
En definitiva el Código Fiscal establece el marco normativo del gravamen que luego es complementado con la ley impositiva anual que establece las escalas y parámetros necesarios para determinar el impuesto. 
5. ANÁLISIS DE LOS CAMBIOS EN LAS DISTINTAS LEYES IMPOSITIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
A continuación exponemos los cambios que han surgido de las distintas leyes impositivas aplicables desde el año 2005 al corriente período anual. Nuestro análisis se centrará en el impuesto inmobiliario urbano edificado.
La base imponible del impuesto inmobiliario correspondiente a planta urbana (baldío y edificado), se obtiene de aplicar un coeficiente sobre la valuación fiscal del inmueble. Luego, el impuesto inmobiliario se calcula por la aplicación de la alícuota según el rango de base imponible correspondiente.
 
Escala de alícuotas del impuesto urbano (sólo se exponen los escalones mínimo y máximo)
Tope(6)
Valores por m2 de sup. cubierta(7)
Pago míni-
mo
Valuación art. 151, inc. n)
Valuación art. 151, inc. ñ)
Coef. para determi-
nación de la base imponible aplicable sobre la valuación fiscal
2005
Mínimo: Hasta $ 22.000 se paga 5,17%o.
 
Máximo: Más de $ 441.000 se paga $ 4.904,67 más 19,65%o del excedente sobre $ 441.000
En el caso de inmuebles cuya valuación fiscal era inferior a $200.000, el impuesto resultante de aplicación de la escala no podía exceder en más de un 50% al impuesto determinado en el año 1999
$ 1.020
$ 62
$20.000
No se establecía una valuación máxima para gozar del beneficio.
0,9
2006
Mínimo: Hasta $ 22.000 se paga 5,17%o.
 
Máximo: Más de $ 441.000 se paga $ 4.904,67 más 19,65%o del excedente sobre $ 441.000
En el caso de inmuebles cuya valuación fiscal era inferior a $200.000, el impuesto resultante de aplicación de la escala no podía exceder en más de un 50% al impuesto determinado en el año 1999
$ 1.020
$ 62
$ 20.000
$ 180.000
0,9
2007
Mínimo: Hasta $ 22.000 se paga 5,17%o.
 
Máximo: Más de $ 441.000 se paga $ 4.904,67 más 19,65%o del excedente sobre $ 441.000
La norma estableció que el impuesto sería igual al determinado para el año 2006. 
$ 1.340
$ 62
$ 44.000
$ 180.000
0,6
2008
Mínimo: Hasta $ 22.000 se paga 5,17%o.
 
Máximo: Más de $ 441.000 se paga $ 4.904,67 más 19,65%o del excedente sobre $ 441.000
La norma estableció que el impuesto sería igual al determinado para el año 2007.
$ 1.340
$ 62
$ 44.000
$ 180.000
0,6
2009
Mínimo: Hasta $ 7.000 se paga 3,8%o. 
 
Máximo: Más de $ 1.000.000 se paga 13,5%o
El impuesto resultante de aplicación de la escala no podrá exceder en más de un 20% al que hubiera correspondido en el año 2008. 
 
En adición se estableció un crédito del 100% del impuesto 2009 para inmuebles cuya valuación fiscal no supere la suma de $ 20.000 en tanto se trata de contribuyentes por un único inmueble.
$ 1.340
$ 62
$ 44.000.
$ 200.000
0,8
2010
Mínimo: Hasta $ 7.000 se paga 3,80%o. 
 
Máximo: Más de $ 1.000.000 se paga 13,5%o
El impuesto resultante por la aplicación de la escala no podrá exceder al que hubiera correspondido en el año 2009 para los inmuebles cuya valuación fiscal sea menor o igual a $ 100.000. Para aquellos inmuebles cuya valuación sea superior a $ 100.000 el impuesto no podrá exceder en más de un 20% al que hubiera correspondido en el año 2009. 
 
En adición se estableció un crédito del 100% del impuesto 2010 para inmuebles cuya valuación fiscal no supere la suma de $ 25.000 en tanto se trata de contribuyentes por un único inmueble.
$ 1.340
$ 75
$ 44.000
$ 200.000
0,8
2011
Mínimo: Hasta $ 7.000 se paga 3,80%o. 
 
Máximo: Más de $ 1.000.000 se paga 13,5%o
No existe tope en la Ley Impositiva del año 2011. Por el contrario se establecieron adicionales. Así se instauró un adicional del 20% sobre el impuesto determinado de planta urbana cuando el valor del inmueble involucre un valor de la tierra superior a $ 200.000 y un valor de la edificación inferior a $ 20.000.
 
Se estableció un crédito del 100% del impuesto 2011 para inmuebles cuya valuación fiscal no supere la suma de $ 25.000 en tanto se trata de contribuyentes por un único inmueble.
$ 1.340
$ 75
$ 44.000
$ 200.000
0,9
 
Como se observa en la tabla arriba expuesta la ley impositiva ha generado grandes modificaciones en los últimos años. Es notable cómo los parámetros y valores que se utilizan para determinar el impuesto han cambiando de distinta manera. Una primera conclusión, aunque parezca obvia, es que el impuesto ha aumentado. Ahora bien, cuando se pretende entender cómo se ha llegado al fortísimo aumento desde 2011, la tarea se dificulta y es tediosa. Es así que resulta realmente espinoso establecer qué variación es la que genera el aumento del impuesto y consecuentemente, que el contribuyente común pueda comprender de qué manera se generó el aumento que surge de la liquidación administrativa. En otras palabras, el poder discrecional del Fisco y de la Legislatura provincial en el manejo de este impuesto local es dificultoso de entender por el común de la población y ello genera, como se mencionó al comienzo del presente un descontento justificado en los contribuyentes, que se plantean distintos interrogantes sobre por qué aumentó el impuesto de manera disímil. En efecto, es común que se pregunten entre ellos cuánto ha aumentado el impuesto y en particular, comparen los aumentos con sus vecinos, familiares y amigos, notando que las respuestas pueden resultar muy distintas. La respuesta al carácter dispar de los referidos aumentos está contenida en la tabla que se expone más arriba, la cual trataremos de clarificar. 
En el período fiscal 2006 se estableció una valuación máxima (hasta ese período no se requería) a las propiedades de contribuyentes jubilados que poseyeran un solo inmueble (límite $ 180.000) como condición adicional a cumplir para gozar de la exención que se mencionó más arriba (artículo 151 (ñ)).   
En el año 2007 se elevó la valuación fiscal pero al mismo tiempo se estableció que el coeficiente que debía aplicarse a la misma para determinar la valuación fiscal disminuía. Por otro lado se estableció que el impuesto sería al igual al establecido en el año 2006. Asimismo, se incrementó el importe para considerar la exención respecto de la única vivienda a $ 44.000. 
En el año 2008 no se incorporaron cambios respecto del año anterior. 
Al año siguiente (2009), se estableció un cambio sustancial. Se cambió la escala de alícuotas del impuesto incrementando el límite del escalón más alto y bajando la alícuota. Este cambio resultaría beneficioso para las propiedades de mayor valor. Esta modificación se opondría al objetivo que perseguiría con la modificación que se estableció en el período actual. El coeficiente para la determinación de la base imponible se acrecentó de 0,6 a 0,8, mostrando un incremento del 33%. Justamente, en ese año parecería haberse materializado un aumento importante del impuesto para las propiedades de valor medio, por aplicación de la referida disminución en el coeficiente, aun habiéndose disminuido las alícuotas de la escala. No obstante, el aumento estuvo contenido por la disposición que estableció que el impuesto resultante de aplicación de la escala no podía exceder en más de un 20% al que hubiera correspondido en el año 2008. En conclusión, el impuesto pudo haber aumentado un 20% respecto del abonado en el período anterior. En adición, se estableció un "crédito del 100%" del impuesto para las viviendas con valuación fiscal que no supere la suma de $ 20.000. Es loable la consideración efectuada respecto de estas viviendas pero aun así sorprende el escaso valor considerado como límite. En particular si se considera que el tope para las viviendas de jubilados aumentó en ese mismo valor y quedó establecido en $ 200.000. En otras palabras, se estableció un valor mínimo que representa el 10% del máximo considerado para los jubilados. Indudablemente, no parece tener sentido esta relación.
La legislación del período anual 2010 mantuvo la valuación fiscal, el coeficiente y las valuaciones máximas para las exenciones de única vivienda y de los jubilados. No obstante, se incrementó el importe mínimo del impuesto a pagar a la suma de $ 75 (antes ascendía a $ 62) y se desdobló el tope que se establecía para los aumentos respecto del año anterior. En ese sentido, se estableció que el impuesto resultante no debería exceder al que hubiera correspondido pagar en el año 2009 para los inmuebles cuya valuación fiscal sea menor o igual a $ 100.000. Por otro lado para aquellos inmuebles cuya valuación fuera superior a $ 100.000 el impuesto no podía exceder en más de un 20% al que hubiera correspondido abonar en el año 2009. En consecuencia se mantuvo el impuesto para aquellos inmuebles que no superaban el tope de $ 100.000 y se permitía un incremento del 20% para el resto. Vale resaltar aquí la situación del inmueble cuyo valor superaba levemente el importe de $ 100.000, respecto de aquél que se encontraba por debajo de ese importe pero muy cerca del mismo. Es probable que muchos contribuyentes hayan quedado inmersos en esa situación y que hayan asumido el incremento de su impuesto sin entender claramente por qué se generó tal diferencia cuando existía muy escasa diferencia de valuación. Por último se incrementó el límite a considerar respecto del crédito del 100% del impuesto a la suma de $ 25.000 (incremento del 25% respecto del año anterior). 
Para el año 2011 se mantuvo la valuación fiscal, el impuesto mínimo a pagar, el parámetro para gozar del crédito del 100% del impuesto y las valuaciones máximas para la aplicación de las exenciones de vivienda única y de jubilados. No obstante, se introdujeron tres cambios significativos a la hora de determinar el impuesto. En primer lugar se eliminó el sistema de "topes" vigente en años anteriores, el cual establecía una limitación en el aumento del impuesto en relación al año anterior. Esta modificación, influyó significativamente en el aumento del impuesto dado que implicó reconocer gran parte de los aumentos de años anteriores en el presente año. Adicionalmente, se instauró un régimen de adicionales sobre el impuesto urbano. En relación con ello, se estableció que cuando el valor del inmueble involucre un valor de la tierra superior a $200.000 y un valor de la edificación inferior a $20.000 el impuesto se liquidaría con un adicional del 20%. En tercer lugar se incrementó el coeficiente de liquidación del 0,8 al 0,9, incrementándose el mismo en un 12,5%. 
6. LA JUSTIFICACIÓN DEL ORGANISMO RECAUDADOR
Quienes administran la recaudación del impuesto inmobiliario sostienen que ha sido la equidad, o más precisamente la falta de la misma(8), y el diseño progresivo del impuesto los fundamentos utilizados para justificar el aumento del Impuesto inmobiliario de la Provincia de Buenos Aires para el año 2011. Así surge de la gacetilla de fecha 20 de enero de 2011(9): "...el problema mayor son las inequidades que surgen del tope, ya que el mismo produce que la escala real se aparte del diseño original. De esta forma viviendas de menor valor pueden terminar pagando una alícuota implícita que las de mayor valor ... se decidió fortalecer el impuesto poniendo plenamente en vigencia la progresividad que el mismo persigue"(10). Asimismo, se aclara en el referido comunicado que los legisladores provinciales acompañaron este aumento aprobando la Ley Impositiva 2011 por unanimidad.
7. CONCLUSIONES
Resulta sumamente novedoso que la eliminación de los topes se plantee este año y no en años anteriores, basándose precisamente en la argumentación dada respecto a la falta de equidad. En otras palabras, si la aplicación de los topes afectaba la progresividad que perseguía el régimen del impuesto uno podría preguntarse por qué ese importante argumento no fue planteado con anterioridad. Al respecto, no debe perderse de vista que en realidad la aplicación de los topes tuvo por propósito amortiguar el incremento del impuesto por aplicación de un nuevo valor fiscal o bien por la modificación en el coeficiente de liquidación. Es decir, en años anteriores, si bien se pretendió aumentar el impuesto también se decidió disminuir el efecto del aumento con la aplicación de los topes y no se planteó en esas oportunidades el tema vinculado a la equidad. Ello pondría en evidencia que entonces en años anteriores el impuesto se aplicó soslayando el principio de equidad que ahora se persigue.
Más allá de este tema conceptual, si uno observa la tabla más arriba expuesta podría concluir que el propósito perseguido con la norma correspondiente al año 2011 consiste en hacer efectivos los aumentos del impuesto no concretados en años anteriores. Allí radica la importancia que posee el aumento del impuesto en el corriente año y que ha sorprendido a los contribuyentes en cuanto a su cuantía. 
Ahora bien, existen otras cuestiones que resulta conveniente resaltar. En efecto, resulta interesante analizar, desde la óptica de la equidad, la disposición que estableció la aplicación de un impuesto adicional. Como se mencionó más arriba la norma impositiva del año 2011 estableció la aplicación de un adicional del 20% sobre el impuesto determinado de planta urbana cuando el valor del inmueble involucre un valor de la tierra superior a $ 200.000 "y" un valor de la edificación inferior a $ 20.000. En relación con ello, proponemos analizar los dos siguientes casos: 
1. Inmueble A: Valor del terreno $ 210.000 + Valor del edificio $ 19.000 = Valor total del inmueble: $ 229.000
2. Inmueble B: Valor del terreno $ 190.000 + Valor del edificio $ 29.000 = Valor total del inmueble: $ 229.000 
En el primer caso planteado (inmueble A) el contribuyente deberá tributar el adicional del 20% y en el segundo de los casos planteados (inmueble B) el adicional mencionado no deberá ser abonado. Evidentemente, a la luz del principio de equidad o incluso considerando el carácter progresivo que pretende darse a este impuesto, esta distinción no resulta razonable bajo ningún punto de vista. Para dimensionar el efecto práctico que esta disposición puede tener, podría citarse el caso de un contribuyente jubilado que podría vivir en un barrio respetable y que a su vez posea una vieja y pequeña casa. Obviamente, este inmueble no estaría alcanzado por la exención, por superar el monto límite para gozar de la misma, y sería castigado un aumento que pretendería basarse en la progresividad del impuesto. Por otro lado, las consecuencias parecerían ser mucho más graves si se considera que inmuebles con importes de terreno mayores a $ 200.000 y valores de edificios mayores a $ 20.000 no deberían pagar el adicional aun cuando la valuación total excediera por ejemplo el importe de $ 229.000  tomado en el caso de análisis citado. Evidentemente, esta disposición carece de razonabilidad y no respeta ningún parámetro propio de un impuesto de carácter progresivo.   
Adicionalmente, se observa claramente que se ha propiciado el aumento en el impuesto y que no ha tenido su correlato en los importes máximos considerados para establecer las exenciones de única vivienda (Artículo 151 (n)) y de jubilados (Artículo 151 (ñ)). Al respecto, se aclara que dichos límites se han mantenido en los importes de $ 44.000 desde el año 2007 y $ 200.000 desde el año 2009, respectivamente. Considerando el aumento del impuesto pretendido para este año hubiera sido razonable actualizar dichos importes. En particular si se considera el efecto inflacionario de estos últimos años. 
Por último, no descartamos que este importante aumento en el impuesto pueda dar lugar a algún planteo de confiscatoriedad por la acción concurrente de varios tributos. En efecto, debe tenerse en cuenta que un inmueble radicado en la Provincia de Buenos Aires está sujeto a la aplicación del impuesto sobre los bienes personales, el propio impuesto inmobiliario provincial, el nuevo impuesto a la transmisión gratuita de bienes y, en razón de su ubicación, también sujeto a distintos tributos municipales. Merece destacarse que la tasa máxima del impuesto inmobiliario (1,35%) supera a la tasa máxima del impuesto sobre los bienes personales (1,25%), en un 8%. Adicionalmente corresponde mencionar que la tasa máxima del impuesto inmobiliario se aplica a partir de una valuación de $ 1.000.000, mientras que para el impuesto a los bienes personales a ese valor le corresponde una alícuota aplicable del 0,75%.  Consecuentemente, considerando una base de $ 1.000.000 el impuesto inmobiliario excedería al impuesto sobre los bienes personales en un 80%.    
Cabe resaltar al respecto las recomendaciones de las XIV Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario del año 1989, celebradas en la Ciudad de Buenos Aires, en las que se trató el tema de "Las garantías constitucionales ante la presión del conjunto de tributos que recaen sobre el sujeto contribuyente":
"1. Declarar la inconstitucionalidad de las cargas fiscales, que individualmente o en su conjunto resulten excesivas, por contravenir los principios y garantías superiores que en cada país contengan las respectivas constituciones o leyes de rango superior al de la ley ordinaria. 
2. Propiciar para aquellos países en que las garantías de los derechos de los contribuyentes tengan tan solo formulación implícita en sus estatutos fundamentales, se tienda a explicitarlas, consolidando las interpretaciones judiciales y doctrinales ya existentes, afirmando, de tal modo, la seguridad jurídica, y respondiendo a las modernas tendencias en la materia. 
3. Reafirmar la conveniencia en orden a los países con forma de Estado políticamente descentralizada, que coordinen su acción fiscal mediante alguno de los métodos que propone la ciencia financiera y el derecho comparada, a fin de ejercitar armónica y racionalmente el poder tributario, sin desmedro de los derechos fundamentales de los contribuyentes. 
4. Dejar categóricamente sentado que una premisa esencial del Estado de derecho reclama la justiciabilidad plena de cuestiones constitucionales como la que aquí se trata. En tal sentido, la revisión de la constitucionalidad de las leyes fiscales, como de tantas otras, importa el contralor de la supremacía de la ley fundamental, potestad de la cual no puede abdicar bajo ningún concepto la magistratura judicial, ni siquiera invocando que las propuestas revisten cuestiones privativas de otros poderes."
José Osvaldo Casás(11) comenta respecto a este tema que existen varios precedentes de la Corte Suprema de Justicia en los que luego de descartarse la doble imposición por sí sola como argumento para fundamentar la lesión a derechos constitucionales, se estableció que no se arribaría al mismo resultado en la medida en que se considere que los tributos implicados, en su conjunto, exceden el límite de la confiscatoriedad, y obviamente se haya probado tal extremo. Asimismo, el autor cita el fallo más reciente de la Corte al respecto, el cual se dictó en la causa "Martín Bosco Gómez Álzaga c/Provincia de Buenos Aires y otro", de fecha 21 de diciembre de 1999. En la referida causa la acción se estableció en contra de la Provincia de Buenos Aires y el Estado Nacional, por entender que el sistema tributario (globalmente considerado) era inconstitucional por resultar confiscatorio. De la resolución del caso surgieron ciertos principios básicos aplicables a casos como el llevado a análisis de la Corte: 1) el carácter confiscatorio de los tributos debe relacionarse con el valor real y actual del bien o su potencialidad productiva, 2) la apreciación de la situación fáctica no debe surgir de una mera calificación pericial de la racionalidad presunta de la explotación sino de la comprobación objetiva de los extremos indicados precedentemente, y 3) la acreditación del agravio constitucional debe ser clara y precisa.
A modo de conclusión, es válido tener presente que ante el aumento citado, deben considerarse posibles acciones reparadoras en función de la falta de razonabilidad de ciertas cuestiones legisladas y por otro lado por la posible consagración de la confiscatoriedad por concurrencia de tributos, una vez acreditados los principios básicos que la jurisprudencia del más alto Tribunal ha dejado establecidos.
 
 
Notas:
[1:] Gebhardt, Tratado de Tributación, Tomo II, Política y Economía Tributaria, Volumen 1, Capítulo V, Impuestos sobre la Propiedad, Editorial Astrea, pág. 417
[2:] Due-Friedlaender, Análisis económico de los impuestos y del sector público, pág. 537. El resaltado de la cita nos pertenece
[3:] Ross, Aspectos generales de la imposición al patrimonio, Boletín de la DGI Nro. 316, pág.311
[4:] Gebhardt, Tratado de Tributación, Tomo II, Política y Economía Tributaria, Volumen 1, Capítulo V, Impuestos sobre la Propiedad, Editorial Astrea, pág. 513
[5:] La Ley Impositiva anual establece los valores y parámetros a considerar para la determinación del valor del impuesto
[6:] Se establecen ciertas exclusiones para unificación y subdivisión de partidas o para los casos de incorporación de mejoras
[7:] Tomaremos por referencia el Formulario 903 Tabla I Tipo A
[8:] Nótese que la palabra "inequidad" no existe en el diccionario de la Real Academia Española
[9:] Agustín Lódola, Director Provincial de Política Tributaria (http://www.ec.gba.gov.ar/prensa/noticia.php?idnoticia=14606)
[10:] Similares expresiones surgen de una respuesta a una carta de lectores esgrimida por el Director Ejecutivo de ARBA Lic. Martín Di Bella, en el diario La Nación de fecha 9 de febrero de 2011
[11:] Casás, Tratado de Tributación, Tomo I, Derecho Tributario, Volumen 1, Capítulo IV, Principios Jurídicos de la Tributación, Editorial Astrea, pág. 343
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